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DmBCClON- ADmiNlSTRACIÓK .̂ 
Oalld dei Carmen, núm. 2$, prlnolpa8«.

Teléfono núm. 2.549̂

VBNTA DB EJEMPLARES s 
^Inlitdrlo de la Qobernaofóni planta Ma» 

Número suelto, 0,60.

G A C E T A  DE  M A D R
S U M A R I O

Presidencia del Consejo de Mlnfatreŝ ^
iSeal^e^eío roipfwíenílp eletcpedimie y 

tos de competsncict smcitaáa entre el Gq 
bernador civú dé Murcia n áudiemiá 
de Albacete.—Págims 423 y 424,

, " iíffllstefíi de la
Beal ífecrelo declarando jubiladq €íí Jefa de 

Admmistráción de primera c¡a$é del 
Qmrpo de Ootreos  ̂ Bi Federico B m  y 
Moró, cGmceáiéndoU honores de Jefe Su- 

qieil, Itore J e  
gmtos.^Piigiwj^é 424 y 425,

üuoprbin^éfÉÓ^o^^^ áélefiñe Oin' 
ti o def Bii^po de Telégrafos^ cm  la éafe- 
Qorid de Jefe de Administración cicil de 
tercera clase, d 1). Mariano de Bartolomé 
é Hidalgo,—-Fdgim 425,

ilalsterle de la iierra :
JSed^r drdetieáí disponiendo se devfisivan d 

¡QMmndMdssQS qua> figuran ei9í loe sfslc  ̂
c im ^
que depositaron para redimirse del servi  ̂
ciomiíiiar acÍsvo.~Fd0t e ¿  Jáo ¿

■klitérie Í9 kstraeciéa fM m  |  Me» I t e
Beal orden nombrando ^ofesor interino 

de &sografia Wnimr0á¡ é Mutorim JJnh 
mrsal y de E/paña, de la Esomla de 
Náutica de Soñtdssáer, d D, Qmio Cam'* 
pos y  ÚúrpaSi Doctor en Siloiofiay L ir  
tras.^Fdgim 426,

Otra nombrando Catedrático m  propiedad 
deGoimogmfiar^^m^ y Maniobras
d ^ la  ' M sm^d de N M  de Lequeiiio
(Vmay>)f á D. Francisco Lúpeyta y A$' 
pm m , Oapitún de la Marina m$rmnís^ 
P ágim  426.

Otra disponiendo que los Maesttos que como 
comeciidncia de expediente gubernativó 
h^yan cumplido las penas da un año y

un diat soliciten desde luego el reingreso 
en la escala de su clase, acompasando 
los documentos que se mencionany adju
dicándoseles las píasas meantes d que 
tmgan derecho,-- Fáginm 428 y ¿27,

Otra resQUiendo imidencim producidas 
con motivo ds laí ploms de Mm^tros ad
judicadas en turno de reingreso por Em^ 
las órdenes de S y 4 de Diciémbre dsi año 
próximo pasado,-^Página 427,

Otra nombrando Profeior interino de Orde- 
nanms y Aranceles de Aduanas y Tm* 
iadós de Comercio, de la Ewuela de Náu
tica de Cd iié, á  B. José María Oarraícál 
y Domingms,—Página 427,

Otra ídem id, id, de Contabilidad y opera
ciones de Seguros, de la Bsrmla de Náu
tica déGádie, á  D Eduardo García An- 
túi^shr---FégÍna427. - 

Btrn Íd(^and(yMs rf0cta el segundo concepto 
de la parle dispositiva de la Beal orden 
ds 30 de Diciembre del año anterior, re
lativa d la validess amdémka de las ca* 
¡iflcaciénm apróbatórtáS obtenidas en 

í a s^u a ^m s  de un  Centro docéñte para 
iodoi los démái ó^m dim tes áél Estado, 
P ^in a e  427 y 428.

ádsslalalrao¡é&  Centrah
Haoibnda.—-DireQqidü General do lo Oon- 

teáoioso dél Eéíado,—Besolbíendo eajpé- 
úierdm- incoados en virtud de instancias 
solicitando, msmién dei impuesto que 
grava Íob b km i de las personas juM i- 
cas.—Fdgma 428. 

GoBERNÁcióR.---Dir©ec!6n General de Sé- 
garidad. <~-jSelacidfi de los individuos 
que pirevio el r$conocimi0Hio y examen 
h m  sido admitidos c ^ o  A sp ira  sin 
súeldo del Cuerpo de 8aguridad,—Pági- 
na 429.

iHsrsüaotósf PüísLi0jur-~Sab¿aar6tarís 
I Nombrando Catedráticó numerario de
I Historia gemral del DeretM espuñol de
I la SmuUad de Derecho de la Umversf

dad de úvhdk d M  É á ^  Acosta In  
gioitr-Páginá 429.

Nombrando Presidente del Tribunal para 
jufsgar los ejercicios de oposición ú la Cá
tedra de Derecho ímrcmntú dd B^panik y 
principales naciones de Etr^opa y Amé
rica, de la Universidad de VaUaüolid^ d 
B, Ismael Calvo,—Página 430.

Idem fi D, Aíejanáfo BosseUó, • Fresidmte 
dei Tribunal de oposicioms ú la plam de 
Auxiliar del segundo grupo de la Fmml- 
tt^d de Derecho de la Universidad de 
Santiogo.— Página 430.

Idem á D. B^faei María de L%bmi Presi
denta del Tribunal de opmicmms é la 
Oitedra dé Procedimimios juMmules y 
précMca forenm de Umveniáad úe Sa- 
lam anm —Página 430,

Lista de los aspirantes admitidos á h s  üpo^
' sicioms para proveer jm. plams úe Pro • 

fésorss da término da AritméHm y Gm- 
meirki práetims, Gemmtria plana y áel 
espacio y Trigommeiria y Topogmfia, 
vacantes en la$ Escuelas indm M ahs de 
Alcoy y Valladohd—Página 480. 

Nombrando Portero de ¡m Bibliotem pro
vincial de Murcia é  D. Dorotio Bnnmjb 
y  Bmeyiú.—Fáginm 430,

^Diraedép Geiiar^i de Primera encañan- 
' sa.~ilicflnd#énd,a J  1.375 pm dm  á dm% 

Añtmia 8'mUs MónlUé, Mmitr-^ de tJil- 
áemoíim (Z:Mrag08üi,).—Fégíua 430. 

Disponimáo qm fmt§$ del ÍP 4a Mmm 
próximo se remita 4 esta Dirección 
m i dos estadas de Escudas vaoímtes, C£> 
rradoi 1° de Enero del año actual,— 
Página 430.

F o m e n to .— Diraooión General do Obras 
Pñbliaasu—Oaminos veoinalei. — Cm - 
cediendo á los Ayuntamimíoi que  le 
mencionan las subvenciones y m técm s  
qm se indtcm, con úmtim á la cons> 
trmción de las. obms Je l camino v§ükml 

. ds Bmagt4acil el ^enlsano (Falencia),— 
Página 430. ' , .

A n e x o  1.®— O b s e r v a t o r io  Ce n t r a l  Me -  
TBOROLÓGioo. — S u b a s ta s , — A um ínís- 
t r  AOióN P r o v in c ia l .— A d m ín is t r a c ió  s  
M u n ic ip a l, S a n t o r a l ,—  E sp e o tIo u -
LOS.

PARTE OFICIAL

FEESDIICU FBI MBiO DE lUnETBDS
S, M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 

S. B n á  íÍBííu Doñ Viotoria Eugenia F 
SS, AA. RR. el Príndpe de Asturias é 
Infantes, epntindan sin Éoveáad en su 
importante salud.

De igual benefleio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

SEAL DEORETQ 
E¿ el expédieníe y autos de compéteü- 

oia siísciCada entre él Gdbaraaddr civil 
d© Miiroir F IsP^Audiétíí^ 
los cuales resulta:

Que instruidas diligencias judiciales

por el Juez de primera instancia de San 
Juan, de Murcia, á virtud de que en los 
periódicós Xd Fardad, J?l Xl&era?, Patria 
F el semanario Xa Unidad Católica, da la 
expresada localidad, se hacían constar 
manifestaciones qua pudieran revestir 
caracteres de delito, entre ellos el da prâ  ̂
varicación, supuasiamento cometido con 
motivo del repartimiento vecinal acor
dado por el Ayuntamiento de la referida 
cipitaíilá ' Aüdlahdia, á excitación Fiscal 
F én consonanciá con lo dispuesto en loit 
artículos 4.® de la le / Adíciohai y ei 303 
de la ley de Esjuickm iento Orimmai, 
disló auto declarándose competente para 
conocer de la eausárnom tranáó Juea 
instructor espesial para la continuación 
del sumario:

Que instruido éste, unido & los autos un

número dei periódico Falrií^, de la m!^« 
ma localidad, y estando el Ju«;gado espe
cial pr&elisaado las dillgand^.s practica- 
d is en cñaio p ira  la soMpr0 bación dé 
lo^ hechos, ei Gobernador, da acuerdo 
con lo informado por la Oomidóa pro
vincial, le requirió de inhibiaiéáj faii* 
dándose:

En que las infraoeiones comeil lâ ji en 
la formación del reparti¿nicnto veciaal 
qua autoriza 6l artículo i38 de la ley Mu* 
nicipal vigente, se ha ds someter á los 
procedimientos y recurso:^ qué el mismo 
praosgío legal establece, á cayo tenor as 
la Ad'’iníttisiraoióa-Ia llamada á resolver 
áe-flaitivamentc en'la vía gabareativsi los 
recursoB qué sa iníérpongan con tal mo
tivo, correspondiendo,® en último térmi^ 
uo, la resolución de Im cuestione® pro**
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movidas á los Tribunales de lo Oonfen» 
0 IOSO adminlsírativo, que son los llama
dor á declarar en último término si aqné 
lia interpratú con acierto 6 incurrió en 
error a! aplicar las disposiciones que r©̂  
gu’an esta mataría, de modo qu© mien
tras los superiores jerárquicos, en este 
caso de la Auloridad municipal, no de* 
claren que ésta diotó á Sabiendas, con 
oasdón do dicho repsrto, providencia in 
justf, ausque sea por negligencia ó Igno
rancia inexcusabld, no puede atribuírse
le rcsponssbllidad de csrácter general, 
según lo dispuesto en el Real decreto de 
10 de Enero de 1906:

En que tratándose de nna materia ex- 
clusivamenlo administrativa y regida por 
disposiciones da este orden, es indudable 
qm  parteneca á la Aáministradón exa
minar y decidir si en el repartimiento 
genera! sustitutivo del impuesto da Oon- 

fcTm^do por el Ayuntamiento, sa 
han obssrvaáo ó no las prescripciones 
estabieciias an la ley para tales casos, 
existiendo, por lo tanto, una cuestión 
previa originada por la necesidad im- 
prsgclndibl© de determinar si con oca* 
filón da aquél s© ha infringido I t  ley que 
lo regula y si dichas transgresiones son 
realmente punibles, como establece el 
Real decreto de 26 de Septiembre de 
1905;y

En que iegúa declara el de 80 de Ese- 
ro de 1893, corresponde á la Administra- 
cióii el conocimiento de las reclamacio
nes que m  intarpongin contra los rapar- 
timisntos acordados por los Ay untamien
tos y Juntas municipales.

Sa invocan m  el oficio de que se hace 
métiiOf á más de los preceptos consigna
dos, ioi articules 2.  ̂y 5.® del Real á^ore* 
tD de 8 de Saptiembre de 1887 y 27 de la 
ley Prcivincisl.

Que substanciado el iacideale, éí Juez 
espesial mantuvo su Jurisdicción, ala
gando: .

Qa© la facultad d© aplicar Im  leyes 
que regulan el ejarcicio de la Adminfs- 
tradón de fugticla en agunfos criminales 
©sta reier.vada exoiusivamente á los T ri
bunales y Juzgados por los artículos 76 
de la Oonstiíudón, 2 ® y 269 de la ley Or
gánica del Poder f udid^l, sin más excep
ciones que las fijadas en el artículo 321 
del mismo Ouerpo legal, así como el tr -  
líeulo 10 de la ley de Enjuiciamiento 
Orimins!;

En que estando reservado á la juris- 
dicoion ordinaria el conocimiento da las 
causas y juicios orimiaale^, y tratándose 
en el presente caso de investigar y escla
recer si los hechos denunciados son @xao > 
iüBf y á juzgar si son constitutivos de de
lito ó falta, ft la citada jurisdicción co
rresponde decidirlo por les medios esta* 
blecidos en la ley de Enjuiciamiento Ori- 
minal;

En que pudiendo revestir les hechos 
de qu© se trata caracteres de delito, no ha 
podido por monos de incoar e} oportuno

procedimiento la Autoridad Judicial en 
estricta obiervancia del precitado articu
lo 269 de la ley de Enjaidam iento Ori- 
minal;

Que para el caso de que las diligencias 
practicadas en el sumario resultare algu
na cuestión previa que resolver, la ex
presada ley Procesal, en el capítulo 2 
título 1.* del libro 1.°, preve los casos en 
que tales incidencias pueden ocurrir, es
tableciendo cuándo la competencia en la 
justicia penal ha de entenderse á los efec
tos sólo de la represión á otras cuestio
nes, y cuándo y cómo los procedimientos 
habrán de suspenderse hasta que los 
puntos ajenos á la juriBdiooióh ordinaria 
en lo criminal sean resueltos por quien 
ccrresponda, en cuyo caso la juris dic
ción ordinaria se atemperará en sus pro
cedimientos á lo preceptuado en dicho 
Ouerpo legal, por lo cual es claro y evi
dente que la Autoridad judicial que co
noce de una causa es la llamada á deter
minar el prócedimiento cuando tales 
cuestiones se prcienten en el curso del 
sumario, puesto que dicha Autoridad, 
por estar conociendo de éste, es la que 
puede juzgar con más acierto la impor
tancia del contacto con otras jurisdiccio
nes, y la que puede pasar y medir los 
elementos que le son necesarios para su 
juicio, y en su vH ud la competencia de 
la Audiencia para seguir conociendo; y

En que no se está en ninguno de los 
casos en que los Gobernadores pueden 
promover cuestiones de competencia en 
ios juicios oriminales, toda vez que por 
ninguna da las disposiciones citadas por 
el Gobernador se'establece que por ¿1 
hecho de autos haya cuestión previa que 
resolver, ni que corresponda á las Auto
ridades adminislrativas tsonooer y deci
dir si el hecho denuñsiado constituya ó 
no delitb, en cambié as indiscutible lá 
competencia de ios Tribunales ordinarios 
para hacer dicha declaración y perséghir 
y  denunciar ©1 hecho.

Que el Gobernador, después de oirá© 
nuevo á la Comisión provincia!, y de 
acuerdo con lo informado por ésta, in
sistió en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente confiicto, que ha 
seguido todos sus trámites:

Visto el artículo 10 do la ley de Eojui- 
ciamiento Criminal, según el cual:

«Corresponderá á la jurisdicción ordi
naria el conocimiento délas causas y  jui- 
ciog criminales, con excepción de los ca
sos reservados por las leyes al Senado, á 
los Tribunales de Guerra y Marina y  á 
las Autoridades administrativas ó de po- 
licía»:

Visto el artículo 138 de la ley Munioi- 
pai, que establece los procedimientos y 
recursos para la formación del reparti
miento vecinal:

Visto el artículo 314 del Código Penal, 
que castiga el delito de falsedad en va
rias de sus formas; y 

Visto el artículo 3#° del Real decreto de

8 de Septiembre da 1887, que prohíbe & 
los Gobernadores suscitar cuestiones de 
competencia en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito 5 falta 
haya sido reservado por ¡a ley á los fun- 
cionErios de la Administración, ó cuando 
en virtud de la misma ley deba decidirse 
por la Autoridad administrativa alguna 
cuestión previa de la cual dependa el 
fallo que loe Tribunales ordinarios ó es
peciales hayan de pronunciar:

Considerfindo:
1.̂  Que el presente oonflíoto jurisdic

cional se ha suscitado con motivo de cau« 
sa seguida contra el Ayuntamiento da 
Murcia por los supuestos delitos de pre
varicación y falsedad cometidos en la 
confección del reparto vecinal sustituti- 
yo del impuesto de Oonsumos.

Que tratándose de una materia ex
clusivamente adminiiitratlva regida por 
dispoisiciones de este orden, es indudable 
que á la Administración corresponde exa
minar y decidir si en el repartimiento 
general sustitutivo de Consumos forma
do por el Ayuntamiento citado, se han 
observado ó no las prescripciones esta
blecidas en la ley para tales Casos, exis
tiendo por lo tanto una cuestión previa 
originada por la necesidad impreficindi- 
ble de determinar si con ocasión de aquél 
se ha infrlngidó la ley que lo regula y si 
dichas transgresiones son realmente pu
nibles.

8.  ̂ Que respecto al delito supuesto de 
falsedad que también se persigue en el 
sumario, estando atribuido su conoci
miento y castigo á los Tribunales ordi
narios da modo exclusivo, es incuestio
nable que á los mismos corresponde su 
conocimiento, sin que réspeclo ál mismo 
exiita cuéitión previa qlie tenga que re 
solver la  Administración.

Oonformándome con lo consultado por 
la OomMón permanente del Oonsejo de 
Estado,

Vengo en decidir que no ha debido sus
citarse esta competencia respecto ai de
lito supuesto de falsedad, y en declararla 
á favor de la Administración por lo que 
se refiere al conocimiento de los demás 
delitos á que se contrae la causa.

Dado en el Alcázar de Sevilla á siete de 
Febrero de mil novecientos catorce*

ALFONSO.
81 PreslCente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato.

illETEEIO DE LA OOBIMMfi
EEALES DECRETOS 

De oonformidad oon To dispneato en 
las leyes de Presupuestos de 1836, 1872, 
en la base de la de 14 de Junio de 1909,
en el artículo 104 del Reglamento orgá
nico de 11 de Julio siguiente, y á pre
puesta del Ministro de la Gobernaoión, 

Vengo en declarar en situación de jn- 
biiadOi oon el baber que por elasiflcioi$n
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la oorrespoada, al J t f i  da Administra 
cióii de primeriá ab,se do! Cuerpo da Co
rreos, D. Federico Bás f  Moró, oonfO" 
diéüdole al propio tiempo, aomo reoom* 
penga á sus sernéios, los honores de Jefa 
Superior de Admiaistracióa eivil, libres 
de gastos f  ecn exención da to:!a olise de 
derechos, según lo eslablecido en la 
base 4,% letra D, íe  la l&j da Presupucs 
tos de 29 de Junio de 1867 f  en el atlísu- 
lo 22 de la lugtraocién aproba^js por Easl 
decreto da 5 de Dlciembra da 1899.

Dido en el Alcázar de S )n ila  á ostorce 
de Febrero da mil noveaieníos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

José Sánchez tíuerra,

A p ro p u e s ta  i e l  M inigtro  da Gofeer , 
nacidn,

Vengo oa promover si empleo.de Jefe 
de Centro del Cuerpo dé Tef^grffos, ca
tegoría de J  -fe de A-iministfsridü civil

de tereara dase, en !a vscf nte producida 
por jubilación do D. Joaquín Ibáñ z j  
Jimé.oez, qua lo desempeñaba, á D. Ma 
tim o  da B irk  l )mé é HIdalgO; que ocupa 
el p r im a r  puesto ea la espíala do ío^ Di
rectores de Séeción de primera o’asa, com • 
prendido en Im  preceptoi señalados en 
loa artícüloi 16 f  18 del Reglémento or
gánico te \ Cuerpo.

Dido en el Alcázir da SaTflla á catorce 
de Febr»í5ro á© mil noveclentcs éatorce.

ALFONSO.
Wíí Ministro de 1a GobernAclóa,

José Sánchez Guerra.

- ■ ■  ..

S T E IIO  m  LA C Ü E E S á

REALES Or d e n e s

Exemo. Sr-: Hallándose Jastíflsado que 
loa raclüías que flguran en la siguiente
re^asiÓEi, pe-rleneóieates á los reempbzcs 
.que se inúimn, ealin com|írsiidiáos ©n

* el artíísulo 175 da la Icf de recdiitamieiito 
de 11 de Julio de 1885, modificada por la 
de 21 de Agosto do 1896;

El Ebv (q. D. g.) S8 ha servido disponer 
que m  devuelvan á los interesados las
1.500 pesetai ccn que se redimieran doF 
tervicio militar activo, siegún earits de 
pago expedidas en las fechas, con ios 
números f  por Its Delegacioneg de 
cíenda que en la citada relación se ex 
pregan, cantidad que percibirá el 
viduo que hizo el depósito ó la pergon^ 
autorizada en forma legal, según pre
viene ei artículo l89 del reglamer^o üio- 
tado para la ejecución de dicha i©y.

De Eeal orden lo digo á V. E. p^ra m  
conocimiento jr demás efectos. Dios gu^.r- 
de á V. E, muchos añOi. Madriá^ 7 
Febrero da 1914.

ECHAGÜE 
Señorei capitánes generales do Im 2.% 

B \  5 6A 7.  ̂j  8 B@iionsr,

NOMBRES
m  LOS BlOLÛ AS

Miguel Morales P arra . , . . . .  
Miguel Jiménez Msrtoa. . , . .  
Miguel ViU h?# Gsrzóa • , , . .  
Ju5io Sevilla G u h é m z .. . . .  
Jacinto Qaínzl Mirillas . . .  
Manuel Rodríguez Iránzo... 
Jo&é María Sospedra Lloret 
Vicente Hárnindez Yicent.. 
Jeiús Iranz3 Oasano'ra. ,
Antonio Datidéa Vicado.., 
Migue! Martínez Arisina.. . .

Amidee Pérez Ibáños.........
Francisco Montesinos Matéfí. 
Amadeo Paliardó BsFmí^ií..
Faustino Ros Mofa...............
Ooüíiíaiítlno Mássnet Bola 

aeí^. ......................

lóoaencio Castellano Rodri
g o . . . . . . . . . . . . .   .......

Franco Franco Herráez.......
Eduardo Bsitrán D aarr,. . . .

Máximo B»rges Ibero . . . . . .
M arce lin o  Aguirregoieo& 

Dertiano.. . . . . . . . . . . . . . .
JotB Joié Torralbo García. 
Fidel Lombilla Gómez.., . . .  
José AUsrez Aivar^z 
Ar^gei Sánchez F ran o k .. ..  
SaturMBo Oíts Eobleí?,.. . . .

José Mcsqui»ra López.
Ceíaetino Fazos López.........
Je^ús Cal ?iño Grille.
Juan Sáez Mon..:................
Manuel Acuña Acuña   __
Ramóa Mirtínez Oorlegoio. 
Rogelio F^rdo Brabo. . . . . . .
Francisco Fardelíüs P |rde  

lias

1911

O ü  P O

PUEBLO

Z árgana.. . . .
J a é n   .........
Rus . . . .  . . . . .
Málaga. . . . .  
Vnloncia.... .
Idem   .
licm
I lera . . . . . . .
Idem .. . . . . . .
J l t ib a . . . . . . .
OaarI de la^ 

Vaif§
G&ud€ite .
A ld a fa .... ., ,
Pie® ñ a .........
Torrente.......

SimstdaVali 
digua.........

BonlsaiJÓ . . . .  
God^Uetís.. . .  
B éa ifa jó  de 

Eépioca.... 
B ota. é . . . . .

Echado.. , .  
Vote... 
Oorvera. . . . .  
G rado.-. ‘ ..

r.oalfar . . .  
V e g s  d e ’
' (Vedado...
Oorima.........
Teo................
Tf ifXO  .
PorAevedra..
Idem .
ViMboa .
Tíiam. .........

Oovelo... . .

FROVIXÍOIA

Al acería. 
J&én... . .  
I  iem . . . .
Málaga.. 
Válencia. 
1 k m .. , .  
í k m ,. ‘. . 
I  k m . . .. 
ídem ,. . .  
Idem . . . .

íusni , . . . ,  
í k m . , . . .
I'iem '.. . . ,  
Id em ... . .  
Idem .. ■..

Idem..

Idem . 
liem .

Id e m .. . . . . .
Zaragí za. ..

Ykoa;^a..... 
SsBtsnder.. 
Idem .. . . . .  
0 ? Í3 d o .... .  
Salgmarsoa..

León .
Goruña.. . . .
Idsm .... . . . .
i c k m . . . . . . .

nt'iívadra. 
I.lém . . . . . . .
Idem...........
I d e m . . . , . , .

Idem.

ZOKl

Almería., 
jaén. . . .  
Idem.. ..
M#Iaga... 
Valencia, 
liem  . . . .  
Idem.. . .. 
ídem ... . .  
Idem . . . .  
Játfoa..,.

YaieEída. 
id=sm . . .  . 
Idem .. .  
Idem ... .. 
liem  . . . .

Játibg... ..

Va!0'Séla.. . 
Idem. » ....

íd em . . . .  
Zaragoza.

B ilb ao ,..,. 
Baiitandcr. 
Idem . . . . . .

Salamr-Bca.

Leé'í!. 
QomM. .. 
Id ^m . . . . . .
Betanzos... 
Font^vodrss. 
l ie m .. . . . . .

Idem.

Idem.

fS O H A  
na LA 

EEDBaoióa

2BS8pt. 1911...
29 ídem ...........
31 Enero 1912,
21 Agosto 1911
28 Septiemb’̂0
29 íd em ..,. .
25 ídem  .
26 í dem.........
29 íd em ..,. . 
23 ídem.........

18 ídem . . . . .
28 ídem. . . . . .
27 Idem. . . , . ,
29 ídem . . . .
29 ídem o .

30 ídí^m.. . . , .

30 ídem........
25 ídem.........

26 ídem .. . . .  
30 Enero 1912

'27 Nov. 1911..
29 Sopttemb?«» 
29 ídem . . . .
22 ídem.
26 ídem. . . . . .

23 ídem. .,
6 iclero. . . . .

27 ídem  _
29 ídem.........
18 ídem .........
27 ídem .
18 ídem .. . . . .
18 ídem . .

26 íd e m ... . . . .

NÚMERO
BB LAS CARTAS 

©K PAGO

151
49

691
150

2446
26i8
1.9Í9
■2,074
2;7C0
2.504

1J09
704

2.266
2.699
2.642

2.878

2.739
422

2063
SCO

434
98

110
678
246

635
212
70

157
448
852
4.38
437

750

llslísgmgssssea 
Ú0 ■ 

Hacíssda 
igsta @xpidi@?̂  
IsB

Almería.
JaéSe
Idem.
Mákgg.
Vaiesscsa
Idem,
Id-'sm.
ídem,
Idciii.
Idem,

ídem.
Idem.
IdeiBí
ídem.
Idem.

Idem.

Idñm.
ídem,

ídfim.
Z&ragozg.

YiácSFg.
Sant^nddr,
Xdtym.,
Oviedo,
SaIám̂ .nc-fo

L^ób. 
Ocrulia. 
Idem .. 
ídem.
Pontevedra.
íditm.
Idem.
Idam,

Idam.
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Exemo. Bi\: Hgtlláxiáoiga Jíiitlñesáo q m  
Iqm r6í3lnta;3 que ñgurmn en la slgnienta 
relasléEj pertoeaientes á los rsemplasos 
quíi - f  lidioanj están ooMprenáidog m  el 
iiF 3175 de la iaf da Eeolutamianto 

11 Julio da 1885, modiñeada por la 
ño de Agosto de 1896,

I I  ñws (q. D, g.) m  lia servido disponei 
%m m  devuelvan i  los interesados la s '

1.500 pesetas con que se redimieron dei 
servicio militar activo, según cartas da 
pago expedidas en las fechas, con ios nú
meros f  por las Dolegacionei da Ha« 
ciendg que m  la citada relación se tx* 
pmnmi cantidad que percibirá el indivi
duo que hizo el depósito 5 la persona 
autorizads en forma legal, según pre
viene el artículo l§9 del Reglamento

dictado para la .ejecución de dicha Laj.
Da Real orden lo digo á V* E. para m  

conocimiento y demás efectos. Dios guar
de i  V, E. muchos aúoSíS^Madrid, 7 de 
Febrero de 1914,

ECHAGÜE
Señores Capitanes genersJea da la 8.* Re* 

gión y Oanariss.

Mdaüíón qm s$ c4k$i

M O M EEIS
Í.OB

Mmuíú Fññín .........
Oá^íor B m  Fernández.........
Jí'^é Freidsi Santo...............
Jcs-5 Oí̂ ;ícsro Blasco.............
Â biín̂ cr Eüzo Juequcm .......

Olaro García.. . . . . .
Ignado Baloira R lbeira. . . .
Da!»s:íito Ferez Morales. • . . .  
MwMnM Sobral Lorenzo.. . . .
Mmmél Eodrfguea B ard a ...

Manuel Torres Bóuzas... • .,
Aquilino Suárez Dóva!.......
Lauretiio Alvarez Ld^’o . . • 
MtBuel Gil GIL . . . . . . . . ' .
José FraBoiioo. MtrtaL'Ga- 

brera.  ............ .

Luis Morales Rodríguez. . . .
José Falson M arrera.. . . . . .
Pedro Gusrrri Gu6TO„ , . . . .
Antonio T ro ji Cabrera... . . ,

José Eivero'Domínguez. . . .

Fernando Guezala García...

Olí^diuO Días Baullstn... . . .

Jerónimo Acanta Padrón. . .

José Eurñjm Lkrens... . . . . . .

t
ies

1911
1911
1911
19U
1911
1911
1909 
1911 
1911 
1911

1911
1911
1910
1911

1911

1911
1910
1910
1910

1911 

1911 

1911 

1911

1911

C U P O

f7EBl.e

Meaño.........
Porriño.......
Valga .
Idem............
E iirada.......
Idem ■
Idem   .......
Lavadores... 
SotoBiayor.. 
F u e n te  Cal 

d e k s . . . . . .
Oambadcs...
Lama...........
Metño. . . . . .
í r l jo . . . ........

Lfs Palmts..

Id e m ....i í .. .
AruoiS *
Id em . . . . . . .
Sánts Brígi- 

da . . . .  . '.r. ■«'
JGuía,. . . . . . .

Sania Cruz..

S m  Juan dC’ 
M Hambl^.

Puerto da It- 
Oí-im». . .  

Aroiía,. . . . . .

FROVRíCllÁ

Fontevedra.,
Idem...........
Id e m ... .. . .
Id e m ... . . . .
I d e m c .. '.  
Id em .... . . .
Idem. -
Idem -
Id e m ... . . . .

Idem...  1 
IdBm,.. 
Idem...» 
Idem ... -
Orense»,

G ra n  Cana
ría .  .......

Id e m .........
Idem .. .
Id e m ... . . . .

Idem ... . . . .
Idem ... , . . .

Tenerife...

O snarits. . . .

TéBerIffí... 
■Santa Croz di-, 

Tenerife..

lO H A

Pontevedra..
Idem  .
Idem.
Idsxn* •.»»»•«
Idem     <
Idem  ........
Id e m ...........
Idem    .
Idem , .

Id em ............
I d e m . . . . . . . .
Id e m .. .
ídem .............
Orense ......

FIOHA
D I

lA  BBD1N02Ó1

26 Sept. 1911...
27 ídem 1911. ..
28 ídem 1911... 
11 ídem 1911... 
28 Mam 1911...
30 ídem 1911... 
13 Dio. 1909.... 
23 Sspí. 1911... 
25 ídem 1911 ..

22 Nov. 1911... 
25 Sep, 1911..,.
23 ídem 1911..-
31 Enero 1911.. 
80 Oct,1911....

Las P alm as... 29 Sept. 1911... 
29 Agosto 1911. 
U  Nov. 1910 
22DÍC. 1910....

81 Enero 1912. < 
20 Sep. 1911..,.

Guía
idém

Las Palm as... 
G u ía .. . . . . . . .

Sánta Cruz de 
Tanerif^,, . . 5 ídem 1911.. ¿

-Grotava , 81 Enero 1912..

Idem ............ 21 Sep. 1911...,

Bmtñ C tm  de 
... Te-iierifa.. . . 28 ídem 1911 ...

HÚMERO
m  hAñ  CARTAS 

m  PAGO

Delegaciones 
de 

Hacienda 
^ne expidieron 

le s  s a r t a s
M^sigú.

738 Pouievedra.
124 Idem.
40 Idem.
83 Idem.
84 Idem,
92 Idem.

165 Barcelona.
221 Pontevedra.
668 Idem.

426 Idem.
713 Idem.
619 Idem.
510 Idem.
170 Orense.

172 Las Palmas.
196 Idem.
46 Idem.

IBS Idem.

152 Idem.
117 G ran  Cana

ria.

63 Idem.

Ganarlas.

124 Idem.

161 Idem.

LÍLUIl-Uü«jlÍS P Ü IIIIC I
8EÍIAS á l l E S

SEALES ÓEDEHES 
Il-iiio. Sr: De aouerdo con lo propuesi© 

por ©VDk^olor da .Ciútica
ds BmimiádVi j  atendiondo á naGadda- 
áei iirgentsg da,la ensoñanzs,

B. el EH5Y (q, D. g.) se ha servido 
dispcmer Quo m  nombra i  D, .Casto Cam
pos y Corp^.s, Doctor en Fllosoña y La- 
tras ,̂ para !a Yicanta dojsáa por el señor 
Llabrés j  Quintana, como Profesor Inte
rino da Geografía universa! é Historia 
univafStl y de España, con Is gratiñca- 
cié3 qm  la Diputación Provincial tenga 
á bbán señii^r!©, y tanieado en euenti^ 
para M provigióa deñnitiva lo que para 
esta elas© de enseñanzas preceptúa el a r
tículo 43 del Real decreto de 16 de Sep
tiembre de 1918.

Da Real orden lo digo á V. I. psra m  
edáociimieEto-.f éñmík efa^ctot. guar- ■ 
de á V, I. muchos años. Madrid, 21 de 
Eseró d ri9 l4 ,

BERGAMIN.
Señor Subsacreíarlo dataste Ministerló.

limo, Sr.; De acuerdo con'lo dispuesto 
en 8l artículo 80 d^I Eeti decr^oda lO 
d© Sepllembre d© 1913, y en virtud dalos 
Juitl-ñcante^fresentados por ei Capitán 
de la Marina meibiaM  'Br Fraiidsco La- 
peyia y Aspkzu, , .

S. M. ©I Rby (q. D, g.) se ha servido 
nombrarle Oatedrático ©á propiedad d© 
!a ^ilgnatura de Cosmografía, Navega
ción y Maniobras dela.EiSUéla de Náuti
ca de Lequeitio (Vizaaya), y Director, 
también en propiedad, de la misma, con 
él sueldo y gratificación que le corres* 
pondin s ^ ú n  la clatiiñcftoión deflnitíyi

que se haga de ia Isau ek  mencionada y 
■á partir del díá en que quelan eitos se r
vicios dota dos en el pre^upiiSito, pudien- 
do enlretaiiío les y  Corper^oiQ^
DOS locaiss señalarle la conBígnaélóü que 
estimen coEveniente, nunca i.üfetlor de 
la qu9 shcrá d i s f r u t a . .

D© Real orden lo digo á V. I. para m  
conoclmianto y demás eíeotog. Dios guar
de á V. I. muohos años. Madrid, 27 da 
Enero de 1914.

BERGAMIN. 
Señor Safcsecretario de este Ministerio. ;

limo. S r : La legislación vigente señala 
la época en que debe veriflcarie el con
curso úe reingreso en el escalafón gants'  ̂
ral, previa l i  publicación d© las vac^nt js 
que á dicho turno correspondeu, tenién- 
do que aguardar hasta entonces todos 
lof que al miimp sou iiamadoS| iuéluib
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lúñ M m m o n  q m  litbiando eittclo giijatci 
i  esrp8dÍ6Et6g gn.bafoati¥Oig oumpliei’oii 
Í50II antaitoioa la pena que i®i faé tm- 
pnesti.

El espirítn. da la k f i i k d é n  no antori* 
ES dertam aníe para pirolongt^ el c i it fg o ” 
á ím  Maestros que 6nou@B.tran ©i 
caso eiíadio, j  tanto vale retrasar su rain- 
grafo. varios mesas deipués de extingui
do «q u éi

Para aminorar este períuleio y h m iñ  
que pueda reglamentare que los M^es  ̂
tro» de lasi m andoaidas condidoEes cu
bran vacante al giguienta día d© cesar k  
corracdóa,
8. M» el R ey (q, D. g,) ha tenido i blart 

disponer:
1,^..Quelos Mi®»lros qii® como mnm-^ 

onénda de ©xp^diant© gubernativo ha
yan cumplido las peñas da na sño y na 
día que les fueron impuastaBj soliolfen 
desde luego el reingreso ©a la ©ssala da 
su clase, acompañando la hola de isrvi • 
dos y 0 i Informo del Jefa de la BeOTÓn 
administrativa á© la última provincia en 
la q m  prestaron aquéllos,

2° Que 86 Ies adjudiqnia Im  plassis 
vacantes á que tengan derechoj restindü- 
las de la opcsiddn establecida ea e! Hat! 
decreto de 18 de Oatubre último, 6 de la 
próxima corrida de cscalag si no proce
diese aisunciarlss á oposición,

é.° Que á estos ñaes, los Jefes de las 
Secciones administrattvai remitan la» 
opQrtuas vacanté», determinando esa t>i 
reoaión General los turndá en qu© corres
ponda proveerla», -

4,® Qa© las pksas sa aifjudiquea por 
vorteo, proMbiéndpsa term inintem enta  
lE renunoia de Ijis mismas,

De .Ro&l orden lo digo á Y. I. p srt m  
oonooimiento y demás efectog, D ioi guar
d e ■-4 ' Y.' L muchos aSo.% Mtdridj 8 á@
F e b r e r o . 1̂ 14»

BEEOAMIN. 
limo.'señor Director geneictl de Primera

enseñaiiE.

Ilmp.-Sr,5 Vl;#t^8 la® indás-nda® produ«- 
eidss'con-motivo de las plassaÉ .^adjudica
das, en turno de''reingreso, por E m len  
órdenes de'3- y 4 de Diciembre último.

Teniendo ©a cuenla quo la vacante d©' 
Cerv,era-, (Logroño) citaba cubiorla por, 
concurso de traslade; qu© la do Oiláhd-^ 
rra, m  la misma provinda, lo estaba asi- 
m kBio ©a virtud da nombramiento anta* 
rio?; que'D,® Elvira España figura on ©i 
fol^e^o lmgi%̂ s;o con ©i número 227 d© la  
eseala de Í,37S pesstagf, como procedente 
de la antigua categoría superior de 1.850, 
y  que D. Fabián GaUndo y Gtrcía figura 
d eitíu td o  4 la v m m te  de Soledad (Ba
leares), coüiigñaáa como tal en el parta j 
cfléial remitido por el Jefa de k  Sccdóa ! 
adMÍBlsIrttiva de sqt^ella provlsick, |

5. ©1 Rey (q. D. g«) ha ttnido á bian I
resolver: |

V  Di Damttrio Senas Yiaeale -

16 O F eb rero  19143W?crK?ír’3a»̂i!Hsrs-’i
cubm la vacante da Taraiona (Zsrigoza) 
©n las ínlsm^B condiciones establecidas 
en ©1 r úmero 8,® de la Real orden do 3 de 
Diciembre último,

2,® Que D® Vietorina Z^ro OIntora 
cubra la vacante de á lfiro  (Logroño) en 
las mismas condiciones señaladas en el 
número 1,° d© la Eaal orden de i da Di
ciembre último.

8,  ̂ Que ia.vaoaríte provista en doña 
Elvira España y Ortfz' m  entienda que 
es del iueldo qus le corresponde de 1,375 
pesetas, con los baneñcios del Real da- 
ereto de 14 de M^rzo da 1913, j  Q-ne en 
tal sentido deba interpretirge la primera 
parta párrafo 2;  ̂ de la citada Real 
orden de 4 de. Diciembre próximo pa
sado.

4,® Qaa m  cumpla lo dispuesto en el 
BÚsn-ero 2 ° de la precitada Real orden da 
3 de Diciembre, dando posesión, con 
arreglo al número 5.® de la misma, á 
D. Fabián Galindo y G^rda d© la plaza 
de Boledad, en Btlearcs, y que vuelva á 
su anterior Eieusla el Maestro que ha 
sido indebidamente írs ila iado , medían-- 
te conoursiilOj^íá la de Soledad.

Di? Real orden lo digo á Y, í. para su 
conocimiento j  demás ©fastos. Dioi guar
de 4 Y. I. muchos años, Madrid, 4 de Fa* 
braro de 1914,

BERGAMIN. 
Señor Director geBora! de Primera énse-

ñanza,

limo, Sr.: Vkta la propuesta elevada
por el Director del Instituto y el da la 
Escuela de Náutica de Oádiz, y de acuer
do con la cesig^vr^cién c-n ella coutenids,

5. M. el Rey (q. D. g.) sa ha servido 
nombrar á D, Jo :̂á Marít G^ms^al y Do» 
míngeig .Frcftó^or inlermo deOrdenaBZis

• y Arsneeks da Aduanas y Tratados d© 
Oomercio, con la gratiñssciéa que la 
Dipulasión proviñoiai tenga á bien saña-

. Db Beii orden lo digo á Y, I, pam nu 
coitcdmleBlo y afactos. Dio»
guifda á Y. L '‘íhuchos años, Madrid, 8 
de .'Febrero de 1914.

BERGAMIN,
. Señor Bilbiaareiatio de este Mmisterio.

,JImo..Sr,: Vista la eomaiikaddn del 
Director del Instituto y d®l d© k  Escuelt 
de.'Náútict da Dádíz, y d© tsi|§rdo con is 
propuesta que^ lorm ulan en 2 d©l co- 
rrk n f

S. M, ©1 Rey (q. D. g.) s© hs servido 
nombrar á D, Eduardo Garda Antáoez, 
Profeicr interino de Goíitabilidad y opa- 
raciones de Seguros da la referida Es
cuela, con la gratiñoasión que la Diputa
ción Frovínotal tcng.a á bien señalarle.

Da Retí orden lo digo á Y. I. para 
su conooimieMio j  demá® efectos, Dioi ' 
guard® á Y. I. muchos año». Madrid, 9 da 
Febrero de 1914.

 ̂ BERGAMIN. 
geñor Sqbigearelario do esto Ministerio,

427

limo. Br.: L i Real orden d© 8J de Di 
ciembre úUimo, al consignar en el párra . 
fo2.®de BU parte dispositiva la  validez
académica da las calificaciones aprobato
rias ebtsnidai en asignaturaa de un cen
tro docenta para todos los demás depen
dientes d@i Estado, tenia por objeto re . 
cordar la vigenoia del artículo 77 de la 
ley d© lüstmcoióa Pública de 17 de Julio 
de 1857, precepto que no había sufrido 
derogación expresa ni tácita por ninguna 
otra disposidón legiglativs, y que se con
sidera, per tanto, de precisa aplic&dón 

para todos los ce a tros docentes, depen
dan ó no dei Ministerio de Instrucción 
Pública. L% circunstancia especial de 
existir diferentes Esjuclsa que no depen
den de este Minkterio, porque permane
cieron bajo la dependencia y dirección 
del de Fomento, al hacerse la separación 
y craaeión del de Icstruoción Publica, 
produce, sin embargo, en la práctica una 
difiauitad qu© rs preciso orillar y resol
ver antes que las drcunsltndas de la ex
presada Real orden vengan á colocar en 
situación de indebida iEíarioridad á los 
centres docentes que de este Ministerio 
dependan.

Por otra parte, es Botorio que para po- 
der admitir ia calificación aprobaíoriá da 
asignaturas de unas en otras Esoueias ó 
Centros docentes, precisa que dichas m a
terias sean iguales ó similares y se den 
con la misma extensión en los respecti
vos Institutos de enseñanza.

Para oonsegnlr la unidad de doctfiiia 
que baga respetsr y cumplir por todos 
los Oéntros áoea^tes, sea cualquiera el 
Mtpietsrio de qua dependan ? el precepto 
k  gal tnies citado, y que este Ministerio 
entiende par^ todos obligatorio, precisa 
una dkpo?ición,8ii que m  unifiquen por 
la Aiitcriílad competeníe las qua pudie
ran ©ntend®r§-0 como distisitaii- compe
tencias áe dos Oentrog mmktariisle.^, y 
para que no queda ai arbitrio espesial de 
cada Oentro d@ enseñanza el establecer 
aquella igualdad ó iomejanzi qu© permita 
dar validez académica á la aprobación de 
asfgcatEras í5n oíros Centros, es también 
necesario que una Comisión mixta, for
ma d i por Profesores do las diferentes 
Escueiai, venga á fijar y. eslabicser Jas 
saiáe|aiizás ó ígiiaMades que perm iísnja , 
estrióla apiicacióa de! precepto legal a r 
tes invocado. ’ ■

Y como BO sería equitativo q’̂ ®̂ 
Centros deponáieníes de esto Ministerio, 
en cumplimianto del precepto recordado 
por la Esa! orden de 30 de Diciembre 
último, tengan, gin justa reciprocidad, 
como preceptiva 1» admisión de validez 
para la caiificselón aprobatoria de a«ig- 
naturas qu8 otra^s E^sueia» ó Centros do
centes rechacen,

S. M. el Bey (q, D, g.) m ha servido di!§’ 
ponĝ r que querlea en suspení ô log efeâ  
tos de la  citada Real orden de 80 de Di
ciembre último, en el segundo concepto 
de su parte dispositiva, hasta tanto que
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UBÍñcada la oompotsuoiii eis la dfTSCídoü 
ño todos los Centros dooeEites, ie h^^gt 
para todos obiigstorio ©I antes invcoado 
precepto legal, con sa natorsl comple 
mentó, qae consista m  ia ñjsoién, previo 
informe competente^ de cnáles sean iaa 
asignaturas cu ja  iemejaoga 5 identidad 
é igualdad da ©xtensidn ©n m  estudio, 
permitan el aumplimienlo de aq^el repe *- 
tido fexíOa 

De Beal orden lo digo á Y. I. para 
BU oonoeimfento y efectos. Dios guarde i  
V, I. mucboB años. Madrid, 10 de Febrero 
de 1914.

b e b g a m in .
Señor Subsecretario de este Ministerio.

SilN iSTERiO  DE HACIENDA

BireccléBi General de l® Cositen 
eioso del Slstado.

Visto el expediente incoado á nombra 
del Montepío La Esperanza Grádense, de 
Barcelona, gplioitsndo exenolóa do! im- 
pueito sobre bienas de Im  personas jurí 
dicai:

Resaltando que á la instancia m  hallan 
ntiidoi los siguientes documentos:

1.® Un ejemplar del Reglamento del 
Montepío, cotejado por Ja Abogacía del 
Estado, de Barcelona, en el que aparece 
que su oljeto es el auxilio mutuo de sus 
ñidividuos en los casos da enfermedad y 
defunción, por medio de subsidios obten! 
dos mediante cuotas de suscripción;

Dos oertifloadones, expedidas por 
el Secrstario d d  Montepío, acreditando 
una de ellas su carácter obrero, y la per- 
fionalidad del Presidenta que suscribe ia 
instancia, ia otra:

Considerando que las asociaciones co
operativas do obreros de sooorros mu 
tuos, que estfiban exceptuadas del im
puesto sobre bienes de Ies perionts jurí- 
dicgs por todos los que posayergn, por el 
arifoulo 198 del Reglt-menlo de 20 da 
Abril de 1911, go’̂ m  en la aoliialidad de 
ese benefído, en cuanto á si¿® Menei mué» 
blci y al ediñdo social, en rs^dn á bu 
ráater .de muluslidad, por el filíenlo 1,®, 
letra G, áe la ley i s  24 de Diciembre de 
1912:

Oonsidorsndo que ©I Montepío en cues
tión, como fustifioan les reieñados deem-' 
mentes, está comprendido en 'uno y otro 
Oifo de exención, norsiendo boy pracíso 
para concaderla J a  coniulía al Ooniejo 
de Eétadb, y estando atribuida comge* 
tenefa á'ésto Dentro'díreoti^o para la re* 
solución de esta dsse de expedientes, por 
deleggeién áai Miniitro y Real orden d© 
21 de Octubre üitimo;

Egta Dirección Generaíba acordado 
clarar ©xénto del impuesto sobre'bleusi 
d© Im  personai-Jurídicas al Montepío L^ 
Esperanza Grásiense, de Barcelona, por 
la totalidad de sus bienes, duraste los 
años 1911 y 1912, y por nm  bienes m^a- 
bics j  ©1 ediñdo social, si fuera de m  
propiedad, por ©i año corriente y los m - 
ce.^ivos.

Dios guarde á, V, S. miiehos Mt- 
drid, 13 de Didetnbra &á 1918.=EI Dlrea^ 
tor genaráí, Antonio Fídalgo.
gafíór Delegado de Hacienda ©n Bgrca-

lona.

Vtito c! expsdianfe incoado i  nombra 
ie l Montepío'Asodaaióa obrara da Bom* 
beroSj de Barcsions, iolioitasdo exaneién 
del impuesto iobre bienes da Im  ptrgo- 
nm  Juríáios§:

Resultando que á la in itanda S6 h illaa 
unidoi los siguientes dosameníoss

1.° Un ejemplar del Eeglimentó del 
Montepío, cotejado por la Abogada d d  
Eatado, da Barcelona, en el q^ie tparec© 
que es m  objeto süüorrarss mutuameiite 
los asociados ©e emon necesidad por 
enfefmedtd (tr-f. L^), por medio da m h  
sidlos obtenidos medlarite auolaa de bus- 
odpclóa;

2.° Dos oertlfleaciones expeáidas por 
©1 Sscraíarlo del Montepío, acreditando 
un t su ciric ter obrero, y otra, la perso
nalidad do! Preiiáeata que suscribe la 
instanaia:

Oonstderando que las aiocitdones co
operativas de obreros de socorros mu
tuos, que estaban ©xceptuadus de! im 
puesto sobra bienes de las personas ja« 
rídioas, por el artículo 193 del Regla- 
manto d© 20 de Abril de 1911, por todos 
los que poseyeren, gozan en la actualidad 
da ©38 beneñcio, en cuanto á su^ Mena® 
muebles y al ©difloio toda!, en razón á su 
ciráoter de mutualidad, por el ar-ticiiilo
1.®, letra G, do la ley d© 24 d© Diciembre 
de 1912:

Oonsiderando que el Montepío ea cues
tión, se ha to  comprendido en uso y otro 
ctso de ©xenciÓB, como justlñ-^^an íoi m- 
señ-adoi! docjumentos, que concsader-' 
la, b:o pracisa hoy, la audianüia de! Oon- 
se jo de Estado, y que á este Centro direc
tivo le está atribuida por delegación del 
Ministro y Real orden de 21 de Octubre 
último, compsteüfia para ia resolaoión 
de esta oiise d© expedienta®;

Esta Dlraadóa General ha acordado 
declarar exento del impuesto sobre ble- 
nos da Isa personas Jurídicas al Montepío 
Asociación obrera de Bomberos, d© Bar
celona, por la totalidad de ellos durante 
loa años 1911 y 1912, y por sus bienes 
muebles y el adsfioio sooit!, si fuere da 
su propiedad, durante ©I año oorriínto y 
los suoagivos.

Dios guarde á V, S. muchos año®. Ma
drid, 16 áñ Diciembre da 1918.=E1 Direa 
tor general, Antonio Fidalgo.
Beior Dalagado de Ilmímá'á m  Birca-

lúñÉt

Visto e! espedíanla iaecíado á mmhm  * 
del Montepío de Ban Vioent© de Forrar, ■ 
de Barcelona, ioiisittndo exención dcl 
impuesto sobra himm  da las personas 
Jurídtog: ' |

Resulltado qm  á la ímUmíñ bq hallan j 
uni lo^ lo^ Bígnimtm docairnenlói: - ¡

1® Un @|i3mplar á il Reglamento del i 
Monlopío, debidaiíieote eotoftdo, da! que 
sptrana qm bu eb|ato m el socorrerBa  ̂
muioamante los asodtdos on los cibos '' 
qm m determin®, por medio de subsidios ■ 
obteníaos m^áimtñ snotag d© gusciip- | 
oión; >

2 ° Dos mrtlñmmoneB expedidas por • 
el Secretario dai Montepío, acreditando, • 
respaeti VImente, el eariab;’ obrero do ésto 
y I¿ personalidad del Fregideute que sus- 
criba •It.tnstsnoh-.: «

Oonsidcraudo que  la s  'cooperativas 
obreras de gosorros mutuoi, exceptuadas 
d©! meneioBtdo Impuesto per el 
lo 193 dei Reglamento de 20 áe Abril da . 
1011, gozan 6¿ la aüt'a|iidtd de! mlfiao ; 
benañeio, ea cuanto i  um bienes mueblei 
y ©i ©diñoio sodil, por ^rficoio 1.®, lâ  
tr.  ̂ G, de la  le j da 24 da Dioicmbra * 
de 1912:

Oopiiderando que el referido Moníeplo

está comprendido en uuo f  otro caso da 
©xenció0 ¡ teniendo esta Oaiitro directivo 
aompatdBda para declararla, por delega- 
d én  del Miüktorlo, oonfjrm© á la Real 
oráeii de 21 de Oatubre último;

Dirasdón General ha acordado de
clarar @x©nfo de! impuesto sobre bienes 
da Iññ psr^OB^i jurí^llcss át Montapío da 
Ban Vicente Feirár, de Baraelons, por la 
totiiidad de aquállos dnmntc los años 
d© 1911 y 1912, f  por>iii bienei muebles 
y el ediüíio sodal, d  fuere de m. propie
dad, por el sño eorricnta f  k s  suaesivog.

Dif-s gufsrda á Y» S. muchos iños. Ma* 
ddd, 8 fda DMembre da i91S.-«EI Direc
tor general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado da Htaienda en Birre  ̂

ions.

' Visto ©!, expedienta incoado á sombre 
del Montepío da señoras La Baaefioenck 
Mutua, bajo ¡a advooadon de S&n José, 
establecido en B a ra e lo n a , solicitando 
exención del impuesto sobra Manes da 
las peracnas jarídioss:

Rciuitando que á la instancia van uni
dos log siguientes documentos:

1,® Un ejemplar del Reglamento del 
Montepío, dabidamenta cotejado, del que 
aparece que su objeto eg gosorrers© mu- 
taamante las asociadas, en loi casos que 
sa detarmiü», por medio-da iubgidios ob- 
leBídoi mocimníís cuotas da suscrlpoion;.

2.® Dos earílñcadone^ expedidas por' 
el Secretario d^i Montepío, íiereiitaiídc, 
regpaaüvamente,. @1 caráeter obrero do 
élite, .y la. persoB&lldtá .deL Prciidenta 
que suscriba la instancts:

Considerando qu© i&t cooperativas 
obraris da socorros mutuos, exceptua
das del manoionado impuesto se g ú n  
el artículo 193 del R eg lam en to  d© 
20 d© Abril de 1911, gozan en la setuali- 
dad del mismo banefldo, en cuanto á sus 
bien©® muebles y al edificio social, por ei 
artículo 1.®, letra G, da !a ley de 24 de Di
ciembre da 1912:

CoBsicIeranáo qii© el referido Montepío 
está oomprendido m  uno y otro do 
exencida, teniendo esta Centro éireotivo 
compeíancia para declartón, por delega
ción dei Ministerio, oobforme á la Real 
ordan d© 2Í de Oatufora último;

Esta Biraedón Gener&I ha acordado de- 
táumir exento de! impiieeio sobre los bie
nes da lai personts jurldla^® a! MGnt??pío 
degeñoris astabiesido en B^raeiona aon 
la denominación de La B^neñcenoia Mu
tua, bajo advoosoión da Sin José, por 
i a totsUdad-de aquéllos, durante loi años 
1911 y 1912, y por sus bienes mueblas y 
6i ©difloio social, si fuera de m  propiedad,, 
p&r el año 19L3 y los ^mcesivog.

Dios giisráe á V. B, mucho® añoi. Ma
drid, 10 d© Enero de 1914.=sEi Director 
general. Antonio FIdalgo,
Sdñor Daldgado de Rmienáu en B¿ree«

¥i^;to o! expedienta Incoado á sombre 
(leí Montepío da señorías La Ssmíiable, 
áe Barcelona, golícitanclo exención del 
impuesto gobra hlmim da las perscnai 
luríflieas:

Emuümáú q u eá la  v th  uñi
dos iú& múummitoB mgQhmt^hi

1.® íJa ejímpl^r d íi Reglamento -del 
Montepío, debiciameBte cotsjadq, de! que 
aparase que su objeto es ©l sécorrersa 
mutuam^Tite las asociadas aa los-
en q m  BQ d-alermiüi* por medio de ®ubii- 
áim ohimidoñ mediante éuotos da sug- 
cripdón;

2.® Doi eerllficaciones expedidas por 
el B&orelirio áel Montepío, acrediíauáóíí
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sr«8p8olivameEt0, el ctráoter obrero de 
éste y la parsonaiidai del FresideEte qus 
suscribe la instancia:

Considerando que las cooperativas 
obreras de socorres mutuoSi exceptuadas 
del mencionado impuesto, según el ártica* 
lo 193 del Reglamento de 20 da Abril do 
1911, gcaan en ía actualidad del mismo 
beneflcio, en cuanto á sus bienes muebles 
y al edificio social, por el artículo 1,°, 
letra GF, de la ley de 24 de Diciembre 
de 1912:

Considerando que el referido Montepío 
está comprendido en uno y otro caso de 
exención, teniendo este Centro directivo 
competencia para declararla, por delega• 
oión del Ministerio, conforme á la Reai 
orden de 21 de Outubre últimc;

Esta Dirección General ha acordado 
declarar exento del impuesto sobre bie
nes de las personas Jurídicas al Montepío 
de séñoras La Saludable, da Barcelona, 
por la totalidad de aquéllos, durante los 
años 1911 y 1912, y per sus bienes muebles 
y el edificio social, si fuer© de m  propie
dad, para el año 1913 y loi sucesivos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 12 de Enero de 1914,—El Director 
general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

Visto el expedienta incoldo i  nombre 
del Montepío Letamendi, da Barcelona, 
solicitando exención del impuesto sobre 
bienes dé las personas jiiridicag:

Resultando que á la instancia van uní* 
dos ios docusnentos siguientes!

1.° Un ejemplar del Reglamento del 
Montepío, debidamente cotejado, de! que 
aparece que su objeto es el socorrerse mu* 
tuamente los asociados en los casos que 
se determina, por me^io d© subsidios ob
tenidos mediante cuotas\de suecripdós;

2.  ̂ Dos certificaciones expedidas por 
el Secretario de la Sociedad, acreditando, 
respectivamente, ai carácter obrero de 
ésta y la personalidad dei Frsiidenle que 
suscribe la instancia:

Oonsiderando q u e  las  coopamtiva?. 
obreras d© socorros mutuos, exceptuadis 
del mencionado impuesto, según ©I ar
tículo 193 del Reglamento da 20 de Abril 
da 1911, gozan en la actualidad del miimo 
beneficio en cuanto á sus bienes muebles 
y al edificio social, por el artículo 1.*̂ , le
tra 6?, da la ley de 24 de Diciembre de 
1912;

Oonsiderando que el referido Montepío 
está comprendido en uno y otro caso de 
exeneión, teniendo este Centro directivo 
competencia para deolararla, por delega
ción del Ministerio, conforme á la Real 
orden de 21 de Octubre último;

Eata Dirección General ha acordado 
declarar exento del impuesto sobre bie
nes de las personas jurídicas al Montepío 
Letamendi, de Barcelona, por la totalidad 
de aquéllos durante los años 1911 y 1912, 
y por sus bienes muebles y él edificio io- 
cial, si fuere de su propiedad, para el 
año 1913 y les sucesivos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma- 
dirid, 22 de Enero da 1914.==E1 Director 
general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Baroe*

lo n a .

Visto el expediente incoado á nombre 
del Montepío Nacimiento de Nuestro Se
ñor Jesucristo, de Barcelona, solicitando 
exención del impuesto sobré bienes de las 
personas jurídicas:

Resultando que á la instancia van uni^ 
dos loa documentoi siguientes:

1.® Un ejemplar del Reglamento del 
Montepío, debidamente cotejado, del que 
aparece que su objeto es @1 scoorrerse 
mutuamente les aiociados en los casos 
que 88 determina, por medio de subsidios 
obtenidos mediante cuotas de susorlp- 
ción;

2.° Dos certificaciones expedidas por 
el Secretario de la Sociedad, acreditando, 
respectivamente, el carácter obrero de 
ésta y la personalidad del Presidente que 
suscribe la instancia:

Considerando que las Goopé,rativas 
obreras de socorros mutuos, exceptuadas 
del mencionado impuesto según el ar* 
iíaulo 193 del Reglamento de 20 de Abril 
de 1911, gozan en la actualidad del mis
mo beneficio, en cuanto á sus bienes 
muebles y al edificio social, por el artículo 
1. ,̂ letra G, de la ley de 24 de Diciembre 
de 1912:

Considerando que el referido Montepío 
está comprendido en uno y otro caso de 
exención, teniendo este Centro directi
vo competencia para declararla, por de* 
legación del Ministerio, conforme á la 
Real orden de 21 de Octubre último;

Esta Dirección General ha acordado 
declarar exento dei impuesto sobre bie
nes de las personas jurídicas al Montepío 
Nacimiento de Nuestro Señor Jesuaristo, 
de Barcelona, por la totalidad de aquéllos 
durante los años 1911 y 12, y por sus bie
nes muebles y edificio social, f oere de 
BU propiedad, para el año 1913 y los su
cesivos.

Dios guarde i  V, B, muchos años. Ma
drid, 24 de Enero d© 1914.=“Ei Director 
general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Barce-

iona.

MiNISTERiO DE LA GOBERNACIÓN
B Ire ee iém  de  S e g u r id a d .

Relación de los individuos que, previo 
el recoBoaimiento y examen que datar- 
mina ©1 artíouto 11 d© la Ley de 27 de 
Febrero da 1008, h in  sido admitidos por 
la Junta, á que ge refiere el arlíaulo 6.° 
de la misma, como Espirantes sin sueldo 
dei Caerpo de Seguridad, con derecho á 
ocupar Im  vacantes que en ©i mismo exis
tan y les oorraspoiádan,

Nombrei,
Marcelino Zslabardo Jiménez.
Evaristo Molina Llojcmúe,
Agtpito Sáez Rodríguez.
Domisgo Rtmos Reguera.
Franoigoo López Barr&china,
Serafín Quero Montes.
José Ortiz Gano.
Ginés Lara Pérez.
Angel Orla lo González.
Fernando Tomás d© la Cruz.
Juan Galeano Elias.
Luis Martín Castaño,
José Martínez Gasó.
Cristóbal Gasoón Gascón,
Asémio Costa García.
Antonio Bermejo García.
Patricio Téliez García,
Fernando Cuadrado Díaz.
Celestino Hernández Jiménez.
Gregorio Mozo Bravo.
Auspicio Díaz de la Torre.
Felipe Frías Bermüdez.
José CtldeviUa Gantalejo.
Manuel Tapia Alarlo.
Francisco Higuera Ramiro,
Antonio López González.
Enrique Loeches Centenera,
José Jiménez Prieto,
Yicesité Martínez Jiménez,

José Santos Raposo.
José San Juan Pérez,
Isidro Zaizfi Esteso.
Agustín Cánovas Flores.
Doeiteo Castro Teijeiro.
Primitivo Andrés Jiménez.
Isidoro García Redondo,
Domingo Celma San Miguel,
Oasiído Crespo García.
Juan José Alvarez Ramos.
Eduardo Torrea Soto.
Emilio Sáenz Rodríguez.
Manuel Ortega Liébana.
Juan Manu^ l̂ Madruga González.
Rafael Plaza Paces.
Jcsé Ureña Martínez.
Francisco Vicente Gómez.
Fernando Hernández Ramos.
Pelegrfn Vicente Redondo.
Félix González Pérez.
Faustino Arciniega Arroyo.
Aberlano de la Fuente Estévanez. 
Santiago Jiménez Antonaya.
Restituto Hernández Velázquez.
José Estave Sanz,
Zacarías Blasco Alonso.
José Catalán Borrero.
Miguel Pérez Vega.
Agustín Quinto García,
Julio Urrabieta Roma.
Dámaso Gutiérrez Moreno.
Jenaro Hernando de Mingo.
Alonso Sánchez Pradt.
Florencio García Malmterea.
Pablo Rojas Mata.
Teodoro del Río Beníiez.
Julián García Gálvez.
Raimundo Martínez Ferrero,
Faustino M is ge Picazo.
Carmelo Rodríguez Abad.
Gregorio Bautista Bartolomé.
Joaquín Orta Martín,
Euiebio Más Expóiito.
Nicolás Martínez Martínez.
Mariano Díaz Vecino.
Olegario Serrano Olmos.
Fulgencio Lamas Zamor&no.
José Garols Martínez,
Juan Maten Egaa.
Emilio GoBzález Herrera,
Ruñao Echevarría Alcauz.
Ri^fael Benítez Ansó.
José Flores Zafra.
Fernando González Jiménez.
Vicente Pato Novo.
Luis Bournasell Romero.
Rafael Rodríguez González.
Evaristo Paz Sueiro.
Franoisoo Oolomo Martoi.

Madrid, 10 de Febrero de 19I4««-E1 
Director general, Ramón Méndez Alaníf,

yiNiSTERJO  DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

En virtud de oposición y propuesta del 
Tribunal calificador,

S, M. ei Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar á D. Rafael Acosta lnglott, Ca
tedrático numerario de Historia general 
del Derecho español de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Oviedo, 
con el sueldo anual de 4.000 pesetas y 
demás ventaj as de la ley,

Por consecuencia de este nombramien
to, y con sujeción á lo dispuesto en el ar
tículo 1.̂  del Real decreto de 31 de Julio 
de 1904, se declara vacanté la Auxiliaría 
dei segundo grupo de la Faoultad de De
recho de la Universidad de Valiadolid» 
que en la actualidad desempeña el señorACüsta.

De Rea! orden, comunicada por el so-
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ñop Minkíro, lo digo á V* S, para m  eo- 
Dooimieiito y demás efc ĉto .̂ Dios guarde 
á V. S* muchos ños, Madrid, 12 da Fe
brero do IQU.*—Ei SabsecretariOg Silvela. 
Séñor Ordenador de pagos por Obliga

ciones d@ esta Ministerio.

Exorno, Sr.: De eonforisidid con lo 
propuesto por ose Consejo,

8. M. ©i Rey (q. D, g.) ba resuelto com- 
pletsr ci Tribunal para juzgar loi ejerci
cios de oposición á la Cátedra da Dere- 
cho mercantil de España y priscipa^es 
naciones d©Euro| a y América, de la Uní 
Tersidad de VaÜacJoHd, BombraBdo Pre
sidente del mismo á D Dmael OaiTo,

De Real orden, comunicada por ©1 se
ñor Ministro, lo digo á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos Dios guir- 
de á V. -E, muchos años. Madrid, i2 de 
Febrero de 19 i4 .= li Subiecretario, Sii- 
vela.
Señor PresIdeniQ del Consejo de Instruc

ción Páblida.

Excmc. Sr,; De conformidad con lo 
propuasío por esa Consejo,

S. M. el Rey (q. D. g ) ha resuelti com
pletar 0 l TribUBai .p%ta juzgar loi ejer- 
cidos de oposidóu á ía plaisá dé Auxiliar 
del segundo grupo dé la Facultad de Dá- 
recbo de la ün ivérd lad  de Santkgo, 
nombrindo F.iesidenta del mismó á clon 
Alejandro Rosselló.

De Real orden, eóínuntoda por él se
ñor Ministro, lo digo á Y, E. part su co
nocimiento y demás tfastos, Diog guar
de á V. S. muchoi Madrid, 12 de
Febrero de 1914 =11 Sabiecretario, Sil- 
vela,
Sefior Presidente del Co2iie|ó de Instruc

ción Piibiisi.

Ex ame. Sr.; D© conformidad con lo 
propuesto por sié Coniejo,

S. M. ©1 Rey (q. D. g,ih^-Fesuel|p cona- 
plctar el Tribunal para jangar los ejercí; 
eios de oposición á la Oátédíu d© Proce® 
dimientos judiolales y prlctica forexiEe 
de la Universidai de Ralamasoa, nom 
brando Presidente del mismo á D, Rafael 
María de Labra.

De Real orden, ocmunicada por e! se 
ñor Ministro, io digo á V. E. para su co- 
nooimieisto y demás efectos. Dioi guarde 
á y . E, muches año^. Madrid, 12 :de F e
brero de 1914.“^Ei Subgecretario, Silvela, 
Señor Presidente del Ocnsejo da instruc

ción Páblica.

En oumplimfento de lo dispuesto en ©I 
artículo 14 del Reglamento da oposiaiones 
de 8 de Abril d© 1910, se hace saber que 
los espirantes quo han jostifioado reuaír 
las circunstancias exigidas psra tosigar 
parte en las oposidónes anunoigdss en 
la Gaceta de 7 da Agosto de 1918 para 
proteet isa plazas de ProfeioreB d© tér
mino de Aritmética y Geometría prácti- 
cfis. Geometría plana y. del espacio y Tri
gonometría y Tópogrsffe vaQtDtes en las 
Escüélis'ihdusiriglei de ATeoy y Valla- 
áólíd; son los siguiente^:

D. J0£ó Sane Ferro.
Mariano Hernández Toladano.
César Marco Eioo.
Fíancisco Batista Díáz.
Júsá María González Díaz.
José Abad Carbonell.
Cdstino Corredor Aras0 ,

; Lr í̂gt-Aíialíd Oo&ía,.
Joflo Heroásdez Heriiáñdez,
Jolé Eñcina Muñagorr!.

D. Miguel Tero! Botella.
José Arbsiza y Basoa.
Sagundo Endso Arzoz,
Juan López Almelát.
Ramón Mai tí y ParíSa 
Juan Mareo Montón.
Aurelio Aréválo Carretero.
Benigno Bsratsch Montes, 
Franoisco González García,
Antf nio López Vela.
José María Ardía y López.
Leoncio González Calzada.
Lores zo Mlralles Soibes.
Luis Niño González.
José Araigím Verdugo,
Marco de Segorbiiru y Domínguez. 
Fráncisoo Oal?o Montealegro. 
Mariano Aguiiat Brunet,
Ri^fael Tuñón de Ltra.
Rafael Talleda.
Antonio Pérez Oolemáa,
Manuel d© la Cerra Samuño, 
Olegario Famánde2 Bañog,
Tomái Horeada Tapia.
Esrfqu© Jimér es Gonzilez. 
Ildefonso Aguiiar Mirtín.
Miguel da la Golins. Carrillo.
Miguel Oonm, A rkmftná!,
Maimel Grayía Boned.
Abelardo Fírmenlo Zublzarrata. 
Arsaiíio, Gallego, Hériíáadez. .

■■ Manuel ályaFez O^striilónv y 
LuisG. CaitaUá. - 

Quedan excluidos;
D. Josó Miría Pérez Ledo y D. E iuar- 

do Vormand, por no haber acompañado 
■inBtanciasilog- dóéumealOE 'juitiñ- 

cativos d©'su capaoldtd. legtl.
D. Jogá Pérez, Germán, por no Jiaber 

presos tsdo ©I.eartiñcido áú y
i). Julio Oáírratero Gutiérrez j  o / J o a 

quín Gároía Rúa, por no acompañar mái 
üocumentoi que el cerüfistdo d© Fe- 
nales.

No i© publica la lista del Tfibim tl por 
no haber sufrido modiñcaoióu alguna.
■' MAdrId, 12 dé Febrero da-1914 = E lS  áli* 
isoretado, Sllvels.,

Eu T iritó  de examen, y por orden d e l?  
del actúa!, ha sido nombrado Portero da 
la Bibliotaca provincial d© Mureía, don 
Doroteo Bermejo y Beneylo, número 102 
de los aspirantes aprobados.

Lo qu8 s© publica en la Gagbta de Ma- 
DKXD en cumplimiento da lo dispuesto en 
el irtículo 57 del-RogIamanto de 24 de 
Febrero da i9 11,.dictado pará ip!iaadÓú 
d© la Ley da 4 de Junio de 1908.

Madrid, 14 dé Febrero ds 1914.=El 
Bubsecreíario, Bllvoli,-

VIgíos los partes, de k- Saceión admi
nistrativa de Frimert,enseñanza de Gui- 
púscoi, relativos á la Maestra D. '̂ Marti
na F, de Bssterrs,

Eata Dirección General ha dispuesto 
qus en suslituelón d a ' dieht .Maestra as
cienda i i  sueldo ÜB1J75 im
mismos derechos á qua feaca 'referanda

la Orden da 4 de! actual, Gaceta del 7, 
D.^ Antonia 8entk Monlleó, que sirve ©n 
üildem olins (Zsrags^zs), y figura coa el 
número 2.101 del eioalafóa genaral.

Lo digo á u^ted para su oonocimienio 
y demás  ̂íactos. D^oe guarde á usted mu- 
ehoi años, Madrid, 12 de Fabrero da 1914. 
El Director genera!, Bullón.
Señores Jefes de las Secciones adminis

trativas de Primera enseñanza de Gui- 
pús3oa y Zaragoza. .

A los fines del escalafón general y de 
adiiidicación de plazas de Maestros á 
quiesies pudieran corresponder por eú- 
contrarge en eondioionei expresameiite 
determinada® en Real orden,

Esta Dirección General h t resuelto que 
antes del día 1.  ̂de Marzo próximo so ra- 
m itin  dos estados da vacsutes, cerrádbs 
en L° d© E ser o del com ente añó. béfi- 
riéndose un estado i  las vacantes;de t o 
b a r 5 gualdo, y el otro á Iss Yscaniés de És- 
cufias, con separación de sexos m  cada 
especie de estados, y haciendo constar loa 
siguen tf,s extremol:

En el 0stado‘da sueldos; e! haber ó suel
do vacante, en cifra; la fecha en qiió vacó 
©1 sueldo; el motivo da la vacante; é l‘h ú 
mero general an el escalafón dei último 
Maestro que disfrutaba el sueldo vacan
te, f  observtdonas necesarias, en ca- 
'silla aparte, álsiinguien do m.uy especial- 
,mei3te,.eüáBdo lá vacaúté obedezca’ á co
rrida dé escalan, e! güéldó* de la misma 
al produeirs©y el en qtó<s#rédúCc póé 
Iss TesúUai da dicha corridt. "

Ea el esta io  deEscueMs: It:ea.tldaS:d0

causa áñ- k  mfsmis| c l g& éM
ñel último Maestro qiaa daiem peñé 
cuela,'y Im obaorvacloné» pre¿isa%.;

Lo digo’ i  iiited pí'M tó  aonoéfeleplo 
y deiríla efectos. Dios'ghardeá'uSíed^mú- 
chos años. Madrid, IS -de- Febrerddú 1314 
El Director gencM^ Btillóai

il^iSTERIG DE FOiENT0^

ü i r d e e l é n  d ñ  ^hrmÉ'W ú^
M icaSo 

' CAMINOS VICINALIS^
S. M. ©I Bey (q. D. g.), de acuerdo coa. 

io propuesto por esta Dlr©?*ciÓB,'Gaiie-raI, 
ha tenido á feien conceder deñMüvamél* 
te la Eubvencióíí y anticipo que figuran al 
pie, á los Ajuntamicntos que se indkan¿ 
para la eoBsírucción por ios mismos, tía 
las obras del camino veeinal de Benagua^ 
cil á Benísano (Valencia), con cargo al 
cspítulo 20 dsl Presupuesto del año ac
tual da 6its Ministerio. .

De orden del señor Ministro lo digo á 
V, S. para su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde á V. S. muchos años.

Madrid, II da Febrero de 1914.=E1 Di
rector general, Abiiio Galderda.
Señor Ordenador de pagos por Obliga- 

eiones dé este Miáis téfio.

A Y U N T A M I E N T O

SUBVENCIÓN
concedida.

A N T I C I P O
concedido T O T A L

Pesetas. " PesétaSi" "'' ' Pesetás.'

B m ^ g m o i l .. 
Benisano........... .............................

11.824,52
1.881,49

2.28^00
615,00

14.106^2 ^  
2.496,49

MADElD.-^Est Tip. “Sucesores Óe Rivadeoieyra”.—Paseo de San Vicente, núm, 20.


